
VISTO:
La ResoluciÓn N" CD-SALUD-I l6/2014 del Consejo Directivo y ResoluciÓn N" D-

SALUD-Ió5/2014 de Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Saltal

v

CONSIDERANDO:
Que, en las Resoluciones de referencia se designa y toma posesión el Bioq' RamÓn

Enrique Medin4 D.Ni. ¡¡. t s. t oz.¡sq, en el cargo de profe-sor Adjunto, Interino, Dedicaciónsimple para

la asi'g¡atura 'ticnicas Biooulmicas i" con extensión de ñrncione-s a $g@[gg1@94!] 9t JICT"T
áe i"inicutu.iñiffiu e1 I-u¡óñil¡o de Análisis Clinicos y Microbiológicos de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 24 de abril de 2014'

Que, en el Artículo 2" de ia ResoluciÓn N' CA'SO-358/2024, se imputa [a prónoga de

designación u on 
"irgo 

yacante de profesor en la Categorfa de Titulr, Dedicación Exclusiva - lnciso_l

piurir. ¿" p...onut D'ocente de la Sede Regional orán en Transición a Facultad - Resolución N' CS'

53512023deplÓrrogaPresupuestoaprobadopordeResoluciónN"cs444l2072conrespectivas
modificatorias ieali zadas et 2023,para el ejercicio financiero 2024'

Que, DirecciÓn General de Administración, informa quc co-rre^sp-onde 
-realizar,el 

cambio

de imputación de iesignaciÓn del Bioq. RamÓn Enrique.Medina, DN I N" 18 102 759' en el cargo de

referencia, debiendo imputarse a un cargo de profesorin la categorla de Adjunto, Dedicación_ Exclusiva,

,á.-i. pór fi""n.iu sin goce de habereJdel Proi Eusebio Méndez a partir del 09/05/2025 por designación

"on,o 
Vi""A..-o según'Resolución N" CD-ORAN- 140/2025 - Inciso I Planta de Personal Docente de la

iá"uttuO n"gionut órán - Resolución N" R-2.480/2024 de prÓnoga de Presupuesto aprobado 
.por

Resolución N" cs-4 4412022 Con respectivas modificatorias realizadas en 2024, para el ejercicio financiero

2025; siendo necesario ta elaboración del instrumeDto legal correspondiente; y

U¡lwla*ld

San Ramón de la Nueva OráL¡t

Expediente N" so-1 9.200/20 1 3.-

Resolución N" D.ORAN-467/2025.-

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO I' Determinar que la nueva imputación de designac ión del Bioq. Ramón Enrique Medina,

D.N.I. N" 18.102.759, en el cargo de Profesor Adjunto, Interino, Dedicación Simple para la asignatura

"Técn tcas u tmlc sl" con extensión de funciones a "Ouimica General" de la Ca¡rera de Tecnicatura

Universitaria en Laboratori o de Análisis Clfnicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la

Unive¡sidad Nacional de Sa Ita, a partir del 08 de septiembre de 2025, será en:

,,un caryo de PloÍeso¡ en la Calegofla de Adjunlo, DedlcociÓn Exct:lslva, vdcanle pof licencla sin goc.e

ii niti,ii, del píoJ Eusebio Méndez a paÁr det 09/05/2025 por desisnación como vigelecyo ypú.n

Resotución N" CD-ORAN-110/202i - Inliso I planta de pe¡soiat Docente de lu Facuhad Regiond O in

- Resolución N' R-2.180/2024 de prór¡oga de Prcsupuesto aprobado por Resoluclón N" CS-111/2022

"ii ,iiirirl"^ 
^odifrcarorias 

reaiiztrdas-en 2021, paru el eierclcio Jinonciero 2025"'

ARTICULo 2.: Cursar copia al Interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección General

¿. ir"irr*|, oir"".ión GenLral de Adminisáción iComisión de las Carreras de Enfermería y Licencialura

en EnfermerÍa, Oficina de Personal para su conocimiento y efectos"
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